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POIIR EICUTIVO 

Memación y Justicia 
Acuerdo N 9 952 

~pa, D. C., 18 de n1ayo de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la RepU

I>'Jca. 
ACUERDA: 

l"~ar al sefior Melitón Leiva, 
_,., de la ciudad de Santa Bárbara, la 

Paudón CIVIl de L 75.00 concedida en 
Acuerdo W 15 del 3 de enero del corrien
te s.fto; por haber fallecido; y, 

!f-Oonceder una Pensión Civil de ... 
L 75.00 mensuales a la ciudadana Domi
tlla de lladrld, vecina del departamento 
de Santa llá.Tbara. 

Este acuerdo tendrá efecto, a partir del 
primero del corrtente.-----Comuniquese. 

O. LO:PEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y JusticiA, 

Virglllo Urme~>eta R. 

Acuerdo N• 953 

Teguelgal.pa, D. C., 13 de mayo de 1970. 

El Presidente Constltuclonal de la Rep(l· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Orlando Acoa
ta Y l!'el!c!ta Bardalee, veclnoe de Zacapa, 
Santa Bárba.ra, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el lrfinis
t.rio de Economia y Hacienda designe. 
-comunlqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
thoa de Gobemadón y Justicia 

Acuerdo N• 954 

Tegucjgalpa, D. C., 13 de mayo de 1970. 

..:. Pruidente Oonotituclonal de la Rep(l· 

ACIJZJU>A: 

~ la Pllbllce.ci6n ele edldoa parto 
Dlalrintonio cwu, .. ..._ So¡¡ula 

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 952 al 961 

Mayo de 1970. 
AVISOS 

Gómez y Dorina Griselda Bardales Ena
morado, vecinos de San Pedro Sula. previo 
entero de (L lQ.OO) diez lempiras, en la 
oficina que el MiniSterio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VIrglllo Urmeaeta B. 

Tegucigalpa, D. c., 13 de mayo de 19'70. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publ1ca.c16n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a FrallciscO 
Esplnoza y VIrginia Perdoma Dubón, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la. oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
signe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en loa Despa • 

chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgi]lo Urmeaeta B. 

Acuerdo N• 95& 

Tegucigal¡w., D. C., 13 de mayo de 1970. 

El Presidente Constttuclonal de la fte
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civll, a José AmUcar 
Mejia. y Da.iSy Ramona Arriaga, vecutos 

de Ceguaca. Santa Bárbara, previo entero 
de ( L 10.00) diez lemplraa, en la oficina 
que et Ministerio de Econonúa y Ha.cien
d& designe.---Comuníqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Desp•· 
chos de Gobernación y Justlcla. 

Vbc1J1e un .. -eitaoa · B. 

Acuerdo N' 957 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 11170. 

El Pr<!oldente COnstituelonal de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.ción de edictos para 
contraer, matrimonio civil, a .José Roberto 
Suazo y Nepta.Ua Suuo La:ra, vecinos de 
La Paz, previo entero de (L 10.00) di~ 
lemptras, en la oficina que el Mtnlsterio 
de Economia y Hacienda destgne.--Comu
nl<¡ueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
cboa de Gobenlaclón y Justlcl<.. 

VlrgiiJo Urmeaeta B. 

Acuerdo W 958 

Tegucigalpa. D. c., 14 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pll.bl!ca, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publicación de edietoa parto 
contraer matrimonio civil, a Ernesto Va
!ladarea y Blanca A. González, veclnoa de 
:M.orocel1. departamento de El Paralso. 
previo entero de (L 10.00} diez Iempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo-
mia y Hacienda design.e.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El SecretariO de Estado en los Despachos. 
de Gobernación y .Justicia, 

' Acuerdo N' 959 

Tegucigalpa. D. C., H de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbUca, 

ACUERDA: 

J)ispe'U:I.Rr la nut-licación de etHctoa Jl1'ra 
CQntM"er IW'trimonio civil, a José Evelio 
Ramirez y Marta Amparo Lara. vecinos de 
Le"ORern.. Lemplra. llt'eviO entero de. .. 
fT, 10001 <'He?: lemoir:"ls, en la oficina que 
el .Ministerio de Economía y Hacümds. de
signe.-Comuniquese . 

O. LOPE?.i A. 
El Secretario de Estado en los ~ 

de Gobernaclón y Justicia. 
VlrgiiJo llm- B. 

f- 4 4 ~ N911t 

DEGT
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE FEBRERO DE 1971 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 

ocupa este Deépacho, el día sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subiU!ta los bienes siguien
tes: a) Ha e i en da denominadA 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por loa 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
asi: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreiU!, comprendido dentro de 

los siguientes limites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca, y lote número once de Hllln;ber
to Guillén Pinel ; al Este, Lote nume
ro 13 del ahora municipio de Cholu
teca, 'lote veintiuno de Vicente Per
domo lote dieciocho de los herederos 
de ~ue Bautista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
ciano Hernández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudio Garcia. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorce de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme
cío Matamoros, lote ocho de Jos he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O, Hondmao, O. /1. 

3 DE NOVIEMBRID DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERBITORIO DE LA BEPUBIJCA 

IJLIZ!ES amos MOREDA JIE'I'AIJCA c ... _ 
V .ata c...,- v ..... e- ·-D61Yr ............................ L 200 L 202 L •oo L 2.02 L 1.98 L 200 

Colón Salv. 0.7920 o.eo 0.80 o.mo o.eo 
Quetzal ..... 1.98 2.00 .00 1.98 2.00 
Colón c. R. .. ·- 0.298868 0.301887 0.301887 0.- 0.301887 
C6rdobas 0.28285? 0.285714 .28571. 0.21128S7 11.2857JC 

""'" Mexi.eano ... 0.158527 O.lSO'il 0.1S01Z8 (U SU. 

0n;a Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual cr. 31.108 gJalllOe 

COTIZACION NO OFlCIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORJ[ 

Libra Esterlina 
F'rel!leo Francés ................... ···---·----··-·-·-

Frdnco Belga ·--------··------·---·-···-·-···· ·--
l"' .. aneo Suizo ........................... - ............. -··-
Marco Alem6n .................................... ~----

r:lorfa Hol<zDd'e --·--·····-·····--·-····-········-
Urd ... - .................. ·-··--·--·--···--·---
D610"!' Ccasadt.aae ---·····--··-----·········---
Peseta ........................................................... ___ _ 

N O ·.r A 8: 

I)()IJUIEII 

1 2.3890 
0.1811 
0.020155 
0.2312 
0.2755 
0.277!1 
0.001608 
o.mo 
0.0144 

L 4.7780 
0.3822 
0.0431 
0.462< 
0.5510 
0.5558 
0.003112 
1.9560 
o.maa 

1.-Los glroe en Dólares ll~dos a cargo de Bancos Coatarrl- oerAn ""redilados 
al tipo de ~blo de CCR. 6.625 por dólar. 

2.-Lsa cottzaclones no oficiales son tomadaa del informe eemanat del FlJ'IIt National 
ctty J::!ank ot New Yt~rk. 

3.-Pa.J.~:~- t-vftar especulaciones tronterts:u. el Directorio del BA.nco C'-entral de 
Houjurns autorizó la venta a la par de 1aa monedas centroammcanaa. 

4.-El Bar.co Central de Honduras compra.ni la Plata produeida en el pa.úl al preelo 
de N)'i!V York. menoe los gastos que ~ w manejo. 

BANOO VENTRAL Dl!l HOND1Jil48 

AI.EilUIDBO lUDIIJO I'IIIZDJL 

,... ... -· .. Cambloo. 

·•======================= ' 

A Quien Interese: 
Los cheques que se extien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografí11. Nacional. 

rederos de don Roque Bautista, y b. 
te trece del antes Distrito y ahora 
municipio de Choluteca; al Este, pa!l

te del mismo lote trece y el Jote 
catorce; Y. al Oeste, lote seis del 
Doctor H umberto Guillén Pinel, y Jo. 
te trece. Inscritos a favor del aefior 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número 
dos, bajo número trescientos cinco, 
páginas doscientos noventa y cinco a 
trescientos uno, del tomo setenta y 
cinco del Registro de la PropiEdad, 
del departamento de Choluteca, y Jo. 
te número quince, bajo número ves
cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cita. 
do ; b) Sobre el ganado siguiente: Se
tenta cabezas de vacas paridas eq¡ 

sus respectivos terneros de distintoe 
colores, tres toros sementales puroa; 
dieciséis vacas próximas a parir, m 
distintos colores, tamaños y edadm, 
diez caballos, de distintos colorea; 
tres machos, de distintos colores, doe 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacu 
horras, de distintos colores, tarnaiiol 
y edades, ciento d;ez vaquillas m 
distintos. colores, tamaños y ed&
des, dos sementales puros, y 
treinta y cinco toretes, de di!!tint.ol 
colores, tamaños y edades, gansdo 
que se encuentra herrado con esl:s 
fieno " ". Los bienes anteriores se 
rematarán para hacer efectivo el PI' 
go de ciento tres mil cuatrocientoe 
veintisiete lempiras con setenta Y 
cuatro centavos, intereses pactadOIJ 
costas del juicio, que el señor Car· 
los A. Zúñiga adeuda al Baneo Na
cional de Fomento. Se advierte qut 
por tratarse de primera licitación, DO 

se aceptarán posturas que no cubnll 
las dos terceras partes del avalút 
dado de común acuerdo por las pll" 
tes, en noventa y siete mil ochocientol 
lempiras, para San Carlos, lote JIÚlll8' 

ro dos, y cuarenta y nueve mil note' 
cientos cuarenta, para San Carlol. 
lote número quince, y sesenta Y eeif 
mil setecientos noventa y cinco _. 
piras, para el ganado.-Tegu~ 
D. C., 19 de enero de 1971. 

l. Bejamfe0... 
Secretario-

Del 21 E. al12 F. 71. 
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infrascrito, Secretario del ~~-
:El LetraS primero de lo C1vil, 

gadb ~ento de Francisco Mora
~ al público en general, y para los 
zaa. de ley ha.ce saber: que en la 
~da a ve'micarse en el local que 
8IJ(!íell este Despacho, el día martes 
~t:téa de febrero del corriente vem • re-• •-a nueve de la manana, se 
anea- el'· maÍari en pública subasta SJgwen-

, ___ ..._le· "Un solar situado en el 
re--~ . . ~ 

. Pe""'tuo Socorro, de la ClU 
bazno • .. - o· t ·to eomayagüela, en este JS rt 
~ marcado en el plano respec-

tiv -co~ el número seis de la letra B, o . 
dgecientas cincuenta y cmco v,a-

de cuadradas y seiscients roilésfmas 
::vara cuadrada. mide y funita: al 
Norte dieciocho metros cincuenta Y 
. co 'centlmetros, con lote número 
:o de la letra B; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y cin.co centímetros, 
eoo Jotes tres y Cll&tro de la letra B ; 
al Este nueve metros sesenta y 11n 
oontim.etroa, con lote cuat:o de la 
letra A, calle de por medio; y, al 
Oeste nueve metros sesenta y un cen
timeb.os, con lote número cinco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y ooncreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro, a los 
ladell dOs salas pequeñas, y en el in
~ dos dormitorios, dos piezas 
pa.rt. _,edor, dos cocinas, dos serví
cica amtariOB, dos baños, y una t&
n-. ... pieas para servidumbre. 
u plallta baja con la ~ se ca
mUllica por medio de 1Dia eacalera de 
coocreto. Toda la - tiene pisos de 
ladriDo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y lllfl eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
fuor del señor Heriberto López 
Campos, con el mímero 249, folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
de la ~ad lnmuellle, del depar
tamento de Fraaeisco llorazán. y .., 
1'ESDAtarán para ha.eer efeotiva. la. can
tidad de Once llil NOTecientoa Se
senta y Tres Lempira.s eoo Cuatro 
Oeaw..., in~ y ooetas del jai
•. que el señor Hen'berto López 
I'Nnpoa, ea en deberte al Banco Atlán
tida, S. A.. Se ad-rierte qUe por tra
tanJe de ¡rtme.-,. lidtaclo'íls, no ae m
Ilitaría PMtoree que no cubran las 
dlla '-- fiU'tea del aT&lúo el 
CUII••c1e a la MJ!Hdad de Vein
....., 1fll Lenapiru aactos.-'1'&
hi 1 

a ••· D. c., 19 de emero de 1m. 

J. Bznj .;, en.a. 
s .... ul4rrio. 

Del !3 E. al 15 F. 71. 

CONVOCATORIA 

A LOS ACCIONISTAS DE CARTONERA NACIONAL, S. A. 
(CAN ASA) 

Tenemos el agrado de convocar a usted para la Asam
blea General Ordinaria, que tendrá lugar en el local que ocu
pan las oficinas de esta empresa, en el barrio Country Club, 
en Comayagüela, el dia jueves 4 de marzo de 1971, a las 5:00 
p. m., para tratar los siguientes asuntos: 

1.-Infonne de la Junta Directiva y del Comisario. 
2.-Lectura, discusión y aprobación del Balance Gene

ral y Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
3.-Declaración de dividendos, si es del caso. 
4.-Elección del Consejo de Administración y del Comi

sario. 
5.-Determinar los emolumentos de los Directores y del 

Comisario . 
6.-0tros asuntos. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, se convoca 
para el dia siguiente, viernes 5 del mismo mes y año, en el 
lugar y hora previamente indicados, en cuyo caso la Asam
blea, se celebrará con el número de acciones representadas. 

Le rogamos avisarnos a más tardar el día miércoles 24 
de febrero de 1971, si usted asistirá a la reunión. En caso 
de que no pueda concurrir en persona, le agradeceremos fir
mar y devolvernos por correo aéreo a la mayor brevedad po
sible, el poder adjunto. 

Respetuosamente, 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

6 F. 71. 

CONVOCATORIA 

GASES INDUTRIALES, S. A., por este medio se per
mite convocar a sus socios, para la Asamblea General Ordi
naria de Accionistas, que tendrá lugar el día jueves 25 de 
febrero de 1971, a las cinco de la tarde, en sus oficinas, si
tas en la Tercera Avenida Norte de esta ciudad, para tratar 
de los asuntos contemplados en el Artículo 168, del Código 
de Comercio. 

Queda entendido que de no haber quórum, para la se
sión en fecha y hora arriba indicadas, la Asamblea se reu
nirá el dia siguiente, a la misma hora y en el mismo local. 

San Pedro Sula, 3 de febrero de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

6, 12, y 18 F. 71. 

JITULOS SUPU:IORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa Departamental, de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha 16 de 
noviembre de mil novecientoa seten
ta, ae presentó a este Juzgado de 
Letras, la señora Fanníe Campbell de 

Ebanka, mayor de edad, ~ Jum
dureña, originaria y vecina de GWl
uaja, solicitando Titulo Supleú¡rio, 
.abre los lotes de terreno que a OOil• 

tinuación se~: a) Un lote de 
tm-reoo de forma rectaDgular dellomi

aado Outer l.Agoon, o - Lacuaa 
l!::lrt.erior. situada en la baada sur de 
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la Isla de Guanaja. el que <'stá cul. 
tivado de árboles frutales y oocote
ros en estado de producc:ón, y lo ad
quirió por herencia de su extinto pa
dre George Campbell, quien lo poseyó 
por más de treinta años, por tradi. 
ción de su abuelo, siendo sus límites 
y colindancias: por el Norte, ciento 
cincuenta yardas, con terreno de 
Wllliam Bush; por el Sur, ciento cin
cuenta yardas, con suampo; al Este, 
trescientas cincuenta yardas, con te
rreno de William Bush; por el Oeste, 
trescientas yardas, con terreno del 
!!ciior Harry Hunter, y el que valora 
con las mejoras, en tres mil lempi
ras (L 3.000.00); y, b) Otro lote 
situado en el mismo lugar de la ban
da sur de la referida Isla de Guanaja, 
denominado Inner Lagoon, o sea La
guna Interior, de forma rectangular, 
el que se encuentra cultivado con co
coteros y árboles frutales en estado 
de producción. el que mide: al Norte, 
trescinnta" yardas. con terreno nacio
nal; Sur, quin'entas yardas, con Ha
rry Hunter; Este, quinientas yardas, 
con terreno baldío; y, por el Oeste, 
quinientas yardas, con Harry Hunter, 
e¡ que valora en la cantidad de cua. 
tro mil lempiras (L 4.000.00). Que 
dichos lotes ha estado en posesión 
con ánimo de dueña, en forma quie
ta, pacífica, por más de diez años, 
sin haber sido inquietada por ninguna 
persona ni autoridad Y que para 
acreditar los extremos de su &O!ici
tud, ofrece el testimonio de los testi
gos: Alfred B. Merren, Nathaniel H. 
Wheeler y Lucke Grant Bodden, ma
yores de edad, casados, comerciantes 
los dos primeros y agricultor el ú}. 

timo, hondureños, propietarios de bie
nes, y vecinos de Guanaja.-Roatán, 
30 de noviembre de 1970. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

7 D. 70. 6 E. y 5 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene. 
ral, hace saber: que con fecha 16 de 
noviembre del año en curso (1970), 
se presentó ante este Juzgado de Le
tras el señor Ashley Grant Bodden, 
mayor de edad, casado, marino, ori
ginario y vecino de Guanaja, solici
tando Título Supletorio sobre los 
siguientes lotes de terreno: a) Un 
lote de terreno situado en la Banda 
Norte de la Isla de Guanaja aledaño 
a "La Laguna", el que mide y colin
da: por el Norte, mil cincuenta yar-

CONVOCATORIA 

Enero 30, 1971. 

El Consejo de Administración de la Compañía de Se
guros "La Continental, S. A.", en sesión celebrada el día vier. 
nes 29 de los corrientes, acordó convocar a los accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día viernes 
26 de febrero, en sus oficinas ubicadas en el Edificio del Ban
ro Central de Honduras, a las diez de la mañana, con el si
guientes orden del día: 

l.-Verificación del quórum. 
2.-Apertura de la Asamblea General. 
3.-Informe del Consejo de Administración y presenta

ción del Balance General y Cuadro de Pérdidas y Ga
nancias, para el año de 1970. 

4.-Informe del Comisario. 
S.-Consideración, aprobación o modificación del Cua

dro de Pérdidas y Ganancias. 
6.-Elección de los miembros del Consejo de Adminis

tración, Propietarios y Suplentes. 
7.-Elección del Comisario, Propietario y Suplente. 
En caso de no haber quórum, se convoca por segunda 

vez en el mismo lugar y hora, para el día 27 de febrero. 

Marta Turcios de Molé 
Secretaria. ' 

6 y 13 F. 71. 
CONSEJO DE ADMINIBTRACION 

das, colindando con propiedad de 
Owen Oslyn Wood.s; Sur, mil ciento 
treinta yardas, colindando con pro
piedad de Jens Wood y herederos de 
Doumoft Wood; Este, quinientas cm
cuenta yardas, colindando con suam
po Nacional; y, al Oeste, seiscientas 
treinta yardas, colindando con pro. 
p;edad de los herederos de Hervey 
Phíllips y Hesley Kelly; el que está 
cultivado en parte con cocoteros en 
estado de producción, frutales y pas
to artificial de zacate de guinea. el 
cual hubo por compra al señor Gil
bert M. Wood, en febrero veintiuno 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
quien le extendió el documento que 
adjunta y el cual no es in&eribible y 
que valora dicha propiedad en la can
tidad de tres mH novecientos lempi. 
ras (L 3.900.00); b) Otro lote situa
do en el lugar conocido "Pine Ridge 
Bigbt", siempre en la Banda Norte 
de la Isla de Guanaja. el que mide: 
por el Norte, cuatrocientas ·treinta 
yardas y limita con el Mar Caribe o 
de Las Antillas; Sur, quinientas cua
renta y cinco yardas con propiedad 
de Caro! Connor; por el Este, qui
nientos setenta y cinco yardas, con 
terrenos de los herederos de Robert 
P. Mclarty; y, Oeste, doscientos se
senta y cinco yardas, con terreno de 

Caro! Connor, el que está valorado 
en Tres Mil Trescientos Lempina, 
cultivado con cocoteros y frutales en 
producción y zacate artificial de gui
nea y lo hubo por compra a los seño
res Joseph Grant y Lucke Grant Bod
den, en mil novecientos &esenta y cua
tro, quienes lo poseyeron por mis de 
diez años, habiéndole otorgado Ull 

documento traslaticio de dominio pe
ro que no es inscribible; y, e) Un a. 
lar situado en el Puerto de Guanaja, 
el que mide: por el Norte, ciento cln
cuenta pies y colinda con solar de 
los herederos de Pedro Valladares C. 
Y solar de Bodega Randolph, Canll 
Municipal de por medio; Sur, ciEIIlD 
treinta y seis pies, colindando C(ll 

solares de William Bush, Doland 1k. 
Laughlin, Canal Municipal de por 
medio; Este, cien pies colindando coa 
Puente Municipal; y, Oeste, cilllltD 
treinta y dos pies, colindando con a. 
lares de Kenneth BalderramOS Y de 
Adeline Ebanks de Phillips, el qae 
hubo por compra una parte en JDi 
novecientos treinta y ocho y el rf!llll 
en mil novecientos sesenta Y ocbD. • 
la señora Alma Elwin v. de TatuJD 1 
al señor Crosby Ebanks, respectiv'
mente, quienes le otorgaron ~ 
mento de dominio no inscribible 1 
que valora en Diez Mil x.empil'lf 
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10 
0()0.00). Que sumando la pose

(~ de sus vendedores a la de él ha 
~~A en nnaPA'ión quieta, pacífica. 
a;t.AUO ,....-- 'd ' , . y no internunpl a por mas :w.:: años, no siendo ninguno de 

treS lotes mencionados en las \e. 
los "a b y e", nacional ni ej'dal ni 
traS' 'di' existe otros poseedores pro m v1so. 

Y 
ue para acreditar los extremos de 

q 1 . . d su solicitud, ofrece e test1mon1o e 
los testigos: Rodman K. Borden, 
Harry carter y Arnold Wood: ma· 
yores de edad, asados, comer~1a?tes 
los dos prinleros y barbero el ultimo, 
hondureños, propietarios de bienes 
aledaños a sus propiedades y vecinos 
de Guanaja.-Roatán, 30 de noviem
bre de 1970. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

7 D. 70. 6 E. y 5 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2~ 
de Letras, del departamento de Olancho, 
a1 público en general y para los efectos 
de ley, hace saiJer: que con fecha veln· 
tiuno de diciembre de-l afio en curso, se 
presentó a este Despacho, el sef\or don 
Rodolfo Vareta, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de Concordia, solicitando 
Titulo Supletorio del Inmueble siguiente: 
De un terreno rústico, situado en el lugar 
llamado Aguas Amarillas, en el rio Gua
yape, jurisdicción del pueblo de Guayape, 
y tiene una extensión de veinte caballe
rias, debidamente deslmdadas, cercadas 
con alambre de púa y que tiene como lin
deros especiales los siguientes: al Norte, 
terrenos de don Federico Avih.; al Sur, con 
terrenos de propiedad de don Francisco 
Santos y don Alfonso Meza, sirviendo de 
linea divisoria el rfo Yagua la; al Este. rio 
Guayape; y, al Oeste, aldea de La Con
cepción; sitio Apolonio y Las Cañas. P:>.ra 
acreditar estos extremo~ propuso el testi
monio de los testigos, sefiores: Pedro 
Soleno. s"alvador Matute y Elias Martinez. 
Confirió poder al Abog!'Ldo don Raúl Ra
moa,--Juticalpa, 22 de diciembre de 1970. 

Jes6s Bonilla, 
Se~re~ario 

6 E. 5 F. y 8 M. 11. 

El infrascrito, Secretario del Juz
~ de Letras de esta Sección Judi· 
cial, hace saber: que se ha presentado 
a este Despacho, el señor Pedro An. 
toni Cabre . 0 ra, mayor de edad soltero 
agricultor b d - ' . ' darlo .' . on ureno, de este ve cm-

' solicitando Título Suplet · d un lote d ono e 
ga,. deno e _terreno. ubicado en el \u-
esta . . ~~~ Las Queseritas, de 
zanas ~CclOn, como de cien man-

' ~ 0 menos de extensión :::;:•!, el que se encuentra debi
&.eotado, y el que destina pa.. 

ra repasto de ganado, y en el que hay 
algunos árboles de pino. Q>;e dicho 
lote tiene las siguientes colindancia.s: 
al Norte. con propiedad de Javier Re
galado Rodriguez; al Sur, con pro
piedad de Pedro Santos; al Este. con 
terreno nacional; y, al Oeste, con ca
mino real que conduce a la aldea de 
El Barro a Teupasenti, en este de
partamento. Que dicho lote de terre
no lo ha poseído en forma quieta, pa
cif'ca y no interrumpida por más de 
diez años, y en él no hay otros po
seedores pro indiviso. Que para acre
diar los extremos de su petición, el 
solicitante nomina como testigos a 
los señores: Pedro Santos, Javier Re
galado Rodriguez y Cristóbal Rodri· 
guez. que son mayores de edad, pro
pietarios de bienes, y hondureños. Lo 
anterior se hace del conocimiento del 
público en general, para los efectos 
de ley.-Danlí, 30 de diciembre de 
1970. 

G. Barrios M., 
Secrehlrio. 

7 E., 6 F. y 8 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras, de esta Sección Judi
cial, hace saber: que se ha presenta
do a este Despacho, el señor Carlos 
López Valdés, mayor de edad, casado, 
Perito Agrónomo, hondureño, y ve
cino de la ciudad de El Paraíso, so
licitando Título Supletorio de un lote 
de terreno, como de cien manazanas 
de extensión superficial, mas o me
nos ubicado en el lugar denominado 
El Ruano, en el valle de Jamastrán, 
de esta comprensión municipal; pro
piedad conocida con el nombre de El 
Esfuerzo, en la cual el peticionario 
tiene cultivadas tres manzanas de ca
fé tecnificado, de la variedad Ca
turra; tres manzanas cultivadas de 
árboles frutales; cuarenta manzanas 
cultivadas de zacate calinguero y 
jaraguá y cincuenta y cuatro manza
nas con zacate natural, para pastoreo 
de ganado; que en dicha propiedad 
hay construida una ca.sa de adobes, 
artesón de madera de pino, techo de 
asbesto, piso de ladrillo de cemento, 
compuesta de dos piezas y dos corre
dores. Que dicho lote de terreno co
linda así: al Norte, propiedades de 
Antonio Molina y Jerónimo Sancto
val; al Sur, caserio de El Ruano, y 
propiedad de Abraham Andrade; al 
Este, propiedad de Cruz Andrade; y, 
al Oeste, con propiedad de Alberto 
Chávez. Que dicho terreno lo adqui
rió el peticionario por compra que de 

él hizo a José María Tercero y Abra
ham Andrade, y lo ha poseído en for
ma quieta. pacifica y no interrumpida, 
por más de diEz años. Que no hay en 
el mismo otros poseedores pro indivi
so. Ofrece el testimonio de: Antonio 
Molina, José María Tercero y Diego 
Alvarado Sevilla, propietarios.-Dan
li, 12 de noviembre de 1970. 

G. Barrios M. 
Secretario. 

7 E., 6 F. y 8 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho, la 
señora Mercedes Leiva Vivas vda. ~ 
Rodtiguez, mayor de edad. modista v 
de este vecindario, solicitando se le· 
extienda Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Un lote de te
rreno marcado con el número cin-· 
cuenta y dos de la Lotificación La. 
Hoya, de esta ciudad hoy barrio Mo-· 
razán, el cual mide y limita: al N or
te, con lote número _cincuenta y uno, 
veinte metros ochenta y siete centí
metros; al Sur, lote cincuenta y tres; 
veinte metros ochenta y siete centl
metros; al Oriente, propiedad de don 
Eugenio Molina, calle de por medio 
cinco metros; y, al Poniente, con el 
lote número cuarenta y cinco. cinco 
metros. Dentro de los limites de este 
lote está una casa, construcción de 
adobes, cubierta con tejas. repellada. 
machihembrada, enladrillada; consta 
de una pieza de seis varas de frente 
por cinco de fondo; una cocina de 
tres por cuarto varas y un cuarto, 
más". Estoy poseyendo dicho inmue .. 
ble de manera pacifica e inintetTUm
pidamente, y agregando la posesión· 
de mi marido, son más de veinte· 
años. Y para acreditar los exhemos· 
anteriores, ofrece la información de.' 
los testigos, señores: Cristóbal Gom
zález, oficinista, Roberto Venega&", 
Ingeniero Agrónomo y Concepción 
Pineda Leiva, de oficios domésticos, 
todos mayores de edad y vecinos de 
este Dsitrito Central.-Teguclgalpa,. 
D. C., 17 de noviembre de 1970. 

losé Francisco Aceit.uno Pleilez;. 
Secretario. 

8 D. 70. 7 E. y 6 F. 71. 

la infrascrita, Secretaria del Ju.
gado de Letras de lo Civil, de Ja s-
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ción Judicial de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que ante e'3te Juzg'ado se 
ha rresentado el señor D•niel R. 
Ame.ya. solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente ÍIImUébie: Solar si· 
to en esta ciudad, en el Barrio Medí
na, frente Avenida de Circunvalación, 
el cual mide y limita: al Norte, con 
propiedades de Bor:s Goldstein y 
Compgñía; veintisiete metros punto 
siete; al Sur. propiedad de David Pé
rez C., vf'!inticinco y me.:Ho metros; 
al Este, con la Décima Avenida de 
Circ,u:.v3ln.c!ón, cinco mPtros punto 
ochenta y cinco; y, al Oeste. ve'nti
cinco y medio metros, propiedad de 
Diego Her-~ández. En dicho solar está 
cons·~ruida una cas~"-, de construcción 
de bloques, de treinta y seis pies de 
frente por veintiocho de fondo, y ser-

, vicios sanitarios anexo3. Dicho inmue. 
ble J., ha eetado poseyendo en forma 
tranm:ila y no inteiTUmpida, por más 
de di<:z años continuos, y para acre
ditar dicho extremo, ofrece la infor
mac'im de los testigos: Angel Agni
riano Peralta, soltero, agricultor; Ju
lio Gaifarro, casado, agricultor, y Mi
guel García, casado, constructor; to
dos m&yores de edad, propietarios, y 
de este domicilio. No existiendo otros 
posecüores en dicho inmueble. Repre
sent1. al peticionario, el Abogado 
Gustavo Adolfo Navarro.-San Pe
dro Sula, 29 de diciembre de 1970. 

C. CORTES, 
Secretaria. 

7 E., 6 F. y 8 M. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mar.cas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de noviembre del año 
en curso, se admitió la •ol'citud que 
di.ee: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la compañía Haarmann & Reimer Ge
sellschaft Mit Beschrankter Haftung, 
una corporación organizada y exis
tente . .c0nforme á las leyes de la Re
pública Federal Alemana. manl!fac
ture¡os_ industria.1es y r:-merC'iantes, 
domieinados en Holzmincten_ Alema
nia, _,f'~n el poder q,1e ()br~ ~n eRa 
solic'tl!d de pateTlte p:'P-~E'ntada d 15 
de d5ci<"mbre de 1969. na~a "Ro'Hlt'ets 
Bá~;e,)s df" Aromas de ~ostn,iura y 
Prcrcd.?miento para su Preparación'', 

respetuosamente comparezco a solici
tar Patente de Invención por veinte 
años, para el invento que se denomi
na: "PROCEDIMIENTO PARA LA 
PREPARACION DE PRODUCTOS 
DE FUMAR" (PRODUCTO DE FU
MAR Y PROCEDIMIENTO PARA 
SU PREPARACION), conforme a la 
memoria, descripc:ones, especificacio
nes y reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un simple procedi
miento, documentación que se pre
senta por duplicado, a fin de que, 
admitida esta solicitud con los docu
mentos descritos, que se agregarán 
a sus antecedentes, se le dé el trá
mite de ley y, una vez enterados los 
derechos fiscales, c:mfmme a vues
tra orden de pago para la Tesorería 
General de la República, se otorgue 
esta Patente de Invención por veinte 
años, a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria, descripciones) espec"lfica· 
cienes y reivi'!ldi.caciones, con la cons
tancia de vuestra resnlución.-Tegu
cigalpa, D. C., veintinueve de sep
tiembre de mil novecóentos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 25 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7 D. 70., 6 E. y 5 F. 71. 
1 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veinticuatro de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención.-En re
repr<'sentación de la compañía Merck 
& Co. Inc., una corporac:ón organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Nueva Jersey, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados y con oficinas en 
126 East Lin.coln Avenue, en la ciu
dad de Rahway. Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar patente de 
confirmación, por quince años, del 
invento denominado: "COMPUES
TOS (3-AMIN0-5.6 DTSUBSTITUI
DO-PIRAZINOILO) GUANIDINA", 
e o n f i r m a e i ó n de la patente 
N 9 3.313.813, del 11 de abril de 1967, 
por el tiempo que falta a su expira
ción, el 11 de abril de 1984, conforme 
a la memoria. descripciones, especi-

ficaciones y reivindicaciones, sin di. 
bujes por tratarse de un simple pl'l). 
cedimiento. documentos que presento 
por dupLcado para que se agregue a 
sus antecedentes. a fin de que, se 
admita esta solicitud, con la docu
mentación descrita, se le dé el trá
mite de ley. y una vez enterados loa 
derechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República. que se otorgue 
la confirmación de esta patente de 
invención. por qumce años, por el 
tiempo que le falta a la vigencia de 
la patente norteamericana y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripc'ones, especificaciones 
y reivindicac'lones j:mto con la cons
tancia de vuestra resolución.-T~gu
cígalpa, D. C., veint:dós de octubre 
de mil novecientos setcnta.-(f) .Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento d~l público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C, 
24 de noviembre de l!l70. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

7 D. 70. 6 E. y 5 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econ(inúa.., 
y Hacienda, hace saber: que con l:- · 
cha veintiséis de noviembre del aiío-. 
en curso. se admitió la solicitud que·. 
dice: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Ecoriilml!:: 
y Hacienda.-En representación de 
la compañía Eli Ully And Company, 
una corporación organizada y exi&
tente, conforme a las leyes del FB
tado de Indiana, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 307 East 1\fc Carty Street, en 
la ciudad de Indianáporis, Estado de 
Indiana Estados Unidos de América, 
según ~1 poder que obra en esa Se· 
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de lll
vención por veinte años, para el in
vento que se denomina: "DERIVA
DOS NARILIDENO DE LA ERI
TROMICILAMINA", conforme a la 
memoria, descripciones, especificaciO
nes y reivind:cacioaes. sin dibujos por 
tratarse de una mera descripción del 
procedimiento, documentos qne se 
acompañan por dun!ieado, a fin de 
que, se agreguen a sus ante<-edentel!. 
por lo que os pido se admita esta 
solicitud con la documentación que 

se acompaña. que se le dé el tráJnita 
de ley y ,una vez enterados los de-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

I..A. GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE FEBRERO DE 1971 - 7 

= fjSCa.les, confonne a ~estra 
~ para 1a Tesorena Ge-_......., de Pago . 
... ~~ la República, que se otorgue 
~ p~tente de Invención, a favor de 
.mi r; ~~"'*'ntada y que se me _devuel-

. J·emplar de la memor1a, des-
va un e · · . _ es especificaciones y retvm
etlpciOn ' 

_ . es J'untamente con la cons-
dicacJOD 

1 
.. 

. de vuestra reso ucwn.-tancJa . . 
igalpa D. c., dtec!Ocho de no-

~re de 'mil novecientos setenta. 
Vlfn! , ,, L 
-(fl Jorge Fidel Duron . o _que se 

e e!l conocimiePto del néhheo pa-
pon - - ,_ - • 'gal 
ra los efectos de ·"Y--' •e,_ --•1 pa, 
D. c .. 25 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7 D. 70., 6 E. y 5 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tent··s y Marcas de Fábrica, depen
diente Jc h Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ~ebta de noviembre del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.---Secretaria de Economía 
y Ha.ctenda.-En representación de la 
compañía Tetra Pak International 
AB, una corporación organizada y 
existente confonne a las leyes del 
Reino de Suecia, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domíci
liados en Ribyholms alié 223 55, en 
la ciudad de Lund, Suecia, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: "ENVASE CON FORMA 
PARALEPIPEDA", conforme a la 
memoria, descripciones, especificacio
nes. reivindicaciones y dibujos que se 
acompañan, documentos que se pre
sentan por duplicado, a fin de que 
se admtia esta solicitud y se agre
guen los documentos al expediente, 
que se le dé al asunto el trámite de 
ley Y- una vez enterados los derechos 
fiscales, conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesorería General 
de la República, que se otorgue esta 
Patente de Invención a favor de mi 
representada Y que :.e me devuelva 
~ ejeuplar de la memoria, descrip-
Ciones es"""ifi>A• • ·o . . d' . 

• - t'""""' ~~ nes, re'lvin Icac::.o-
nes v dib · -. UJOS juntamente con la cons-
tanc:a de vuestra resolución.-Tegu
ciga~pa D C di . 

' · ·• ectnueve de octubre 
d~ n•ij to . 

~- · vec>entos setenta.- ( f) J or-
ge F': del Du ' " 
<o . . ron · Lo que se pone en 

nú<'-Uno"nto del 'b'-- pu ~co para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
30 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador . 

8 D. 70. 7 E. y 6 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de Invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la compañía Merck & Co. Inc.. una 
corr_,oractón organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 126 East Lincoln Avenue, en 
la ciudad de Rahway, Estado de Nue
va Jersey, Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar Patente de 
Invención por diez años, para el in
vento que se denomina: "COMPUES
TOS BENCIMIDA7_,()LES Y METO
DOS PARA SU :MANUFACTURA". 
conforme a la memoria, d"l>cripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes, documentos que se acompañan 
por duplicado, a fin de que se admíta 
la presente solicitud con la documen
tación que se agregará a sus ante
cedentes, que se le dé el trámite de 
ley y, una vez enterados los derechos 
fiscales, conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesorería General 
de la República, que se otorgue esta 
Patente de Invención, a favor de mi 
representada por diez años, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria. descripciones, especificaciones 
y reivinilicaciones, junto con la cons
tanc:a de vuestra resolución.;-Tegu
cigalpa_ z;>. C., diecisé;s de noviembre 
de mil novecientos setenta.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegu.cig-alpa, D. C., 
25 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8 D. 70. 7 E. y 6 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente ele ¡,_ f'ecretaría de Economía 
y Hac'~n-le. hace saber: que con fe
cha dic~inueve de diciembre del afio 

en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Patente de invención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía 
y Hacienda.-En representación de la 
compañía The Procter & Gamble Com
pany, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Ohio, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 301 East Sixth Street, en la 
ciudad de Cincinnati. Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América. según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a sol'i-citar Patente de Invención, por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: "COMPOStCION ESTA
BILIZADA DE LAS ENZIMAS AMI
LASAS", conforme a la memoria, 
descr~pciones, e~pecificaciones y rei
vindicaciones_ documentos quG se pre
sentan por duplicado a fin de que, 
admitida que sea esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley, y una vez ente
ralos los derechos fiscales, conforme 
a vuestra orden de pago para la Te
sorería General de la República, se 
otorgue esta patente de invención a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones, sin dibujos por 
trata""e de un simple método de pro
cedimiento, se extienda la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de diciembre de mil nove. 
cientos setenta.-({) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conocimíento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7 E., 6 F. y 8 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintiuno de d'ciembre del año 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Pr.tente de In
vención.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Sección de Paten
tes de Invención y Mareas de Fábri
ca.-En representación de la Sociedad 
Químocas Dinant de Centro América, 
S. A. de C. V., sociedad co:lStitnída, 
de conformídad con las leyes de la 
RepúbHca de Honduras v de este 
domicilio, de la manera ;,;.s atenta. 
solicito Patente de Inve:1cfó·1 nor un 
periodo d, vei!lte años m rn el in
vento denominado: "PRESENTA-. 
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CION FISICA DE UN JABON EN 
FORMA DE BOLA", del cual acom
paño descripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de la ex
clusiva propiedad de mi representada 
Jo contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan por dupli
cado. Acompaño poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente solicitada, ordenando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones con la cons
tancia de ley. Al señor Ministro pido: 
admitir el presente escrito con los 
documentos acompañados, darle el 
trámite legal y, en su oportunidad, 
resolver concediendo lo pedido.-!J'e
gucigalpa, D. C., dieciocho de noviem
bre de mil novecientos setenta.- (f) 
Osear Armando Melara, C a r n e t 
N• 0541". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa D. C., 21 de di· 

, ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6 E., 5 F. y 8 M. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de diciembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
''Incorporación de Patente.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Southwire Com
pany, corporación del Estado de 
Georgia, domiciliada en 126 Fertilla 
Street, ciudad de Carrollton, Estado 
de Georgia, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle la incorporación 
por el tiempo que falta para vencer~ 
en el país de origen, de la patente 
de invención expedida en los Estados 
Unidos de Amér!ca, con el número 
3.512.221, el 19 de mayo de 1970, por 
un . periodo de diecisiete años, para 
el mvento denominado: "VARILLA 
O ALAMBRE DE ALEACION DE 
ALUMINIO", del cual acompaño des
-cripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad Jo 

-contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan también 
por duplicado. Le suplico declarar in
corporada dicha patente y, en su 
oportunidad, mandar devolverme un 
ejemplar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancia de ley, 
Presento el poder para que se razone 

y se me devuelva.-Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de noviembre de mil 
novecientos setenta.- (f) Daniel 
Casco L., Csrnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra Jos efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D.C., 2 de diciembre de 1970. 

AdánLópezPIDeda, 
Registrador. 

8 D. 70. 7 E. y 6 F. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la 3ecretarla de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
g-Ostro de marca.--Seiior Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Biorganon, S. A., corpora
ción de Suiza, domiciliada en Obere 
PIE\Ssurstrasse 39, Chur, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 232.144, el 25 de abril de 
1968, por un período de veinte años, 
para distinguir: sustancias farmacéu
ticas ,veterinarias y sanitarias, desin
fectantes; tejidos y materiales para 
vendajes y productos dietéticos; con
sistente en la palabra: 

PERENTEROL 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen Jos pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
comerc:o. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, Jos demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., doce de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Camet N" 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 E .• 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de E::Onomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en curso 
~admitió la solicitud qUe dice: .. ~ 
gJStro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda-En represen
tación de G. D. Searle llc Co., d0111i-

ciliada en la ciudad de Chicago ~ 
do de Tilinois, Estados unido. do 
América, vengo a pedirle el re~ 
de la marca de fábrica consisteut. 
en la palabra: 

DEPEPSEN 
para distinguir: toda clase de Jll'Od1Jt. 
tos farmacéutic~. y la cual se aplica 
a los envases, caJas y empaques q 
contienen Jos productos, grab~ 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder Pl
ra que se razone en lo conducente 
los demás documentos de ley y el cli: 
sé.-Tegucigalpa, D. C., seis de e!lell> 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Dan!el Casco L., Camet N' 112", 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de enero de 1971 

Adán López Pineda, 
Registratkr. 

27 E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, ·Registrador de P.. 
tentes y Marcas de Fábrica, dep~~~
diente de la Secretaria de Economl& 
y Hacienda, hace saber: que con f&o 
cha doce de enero del año en curao, 
se admitió la. solicitud que dice: ''Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen· 
tación de Tabacalera Hondureña. 
S. A. domiciliada en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, Hondur88. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pal&
bra: 

A RIEL 
para distinguir: cigarrillos y ot19 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se apEca a las cajetillas, envuel. 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo- · 
la, estampándola, por medio de '* 
quetas que se les adhieren, Y ea 

cualqniera otra forma apropiada ea 
el comercio. Presento el poder pan 
que se razone en lo conducente, Jos 
demás documentos de ley y el cll8i. 
-Tegucigalpa, D. C., seis de enero 
de mil novecientos setenta y UJlO.
(f) Daniel Casco L., Carnet N•ll2"· 
Lo que se pone en conochniento ckl 
públíco para los efectos de ley.-or. 
gucigalpa, D. C., 12 de enero de 1971-

AÜD L6pez PiJ1e11a 
Registrador 

27 E., 6 y 16 F. 71. 
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infrascrito Registrador de Pa- sento el poder para que Se razone en Economía y Hacienda.-En represen-
~ Marc~ de Fábri.ca, depe?- lo conducente, los demá.s documentos tación de Hoffmann-La Roche Pro
~ ~ la Secretaría de Econom1a de ley Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., ducts Limited, corporación de Bermu
diente_ da hace saber: que con fe- seis de enero de mil novecientos se- da. domiciliada en Woodbourne Hall, 
Y Hacien d' enero del año en curso, tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Woodbourne Avenue, Hamilton, Ber
cba doce e li •t J qne dice· "Re- Carnet No 112". Lo que se pone en muda, vengo a pedirle el reo-i.,tro de se a.dJ!ÚtiÓ la so c1 u . . t. d b-
. tro de marca--Señor MmiS ro e conocimiento del público para los la marca de fábrica inscrita en dicha 

:Onomía y Hacienda.-En represen- efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., nación, con el número 6.208, el 19 de 
tación de The Upjohn Company, cor- 12 de enero de 1971. febrero de 1969, para distinguir: sU&-

. • del Estado de Delaware, Adán López Pineda, tancias quimicas para uso en medici-
poraciOn Kal f . 
domiciliada en la ciud~ de ama- Registrador. na y armac1a, consistente en la pa-

EstadO de Mich1gan, Estados labra: 
~dos de América, vengo a ped!"le 27 E., 6 y 16 F. 71. 
el registro de la marca. de fábnca, 
consistente en la palabra : 

MEDRINOL 
para díatingnir: preparaciones far
macéuticas, y la cual se aplica. a los 
envases cajas y empaques que con
tienen ~ productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demá.s documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., seis de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.- (f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

?1 E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri.ca, depen
<liente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud qne dice: "Re
gistro de marca.-Beñor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Farbwerke Hoechst Aktien
gesellschaft vormals Meister Lucius 
& Briining, domiciliada en Frank
furt/Maín, República Federal de Ale
manía, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

GENOTHERM 
P8ra distinguir: láminas y cintas de 
P~co. Y la cual se apEca a los ar
~os, cajas Y empaques que con
tienen los Productos grabándola im-
Primiéndola '· ' dio • estampandola por me-

de etiquetas o marbe~ que se 
lea Allh;~-
:1 -•=. Y en cualquiera otra 
orma apropiada en el comercio. Pre-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la &>cretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Biorganon, S. A., corpora
ción de Suiza, domiciliada en Obere 
Plessurstrasse 39, Chur, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación, con 
el número 221.434, el 27 de octubre 
de 1966, por un período de veinte 
años, para distinguir: sustancias far
macéuticas, veterinarias y sanitarias; 
desinfectantes; tejidos y materiales 
para vendajes, y productos dietéticos; 
consistente en la palabra: 

OTIPAX 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
má.s documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., doce de enero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N 9 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
bEco para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 15 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha quince de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 

DALMADORM 
y la cual se apli.ca a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente ,los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci. 
galpa, D. C., doce de enero de mil no
vecientos setenta y uno.-{f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Biorganon, S. A., corpora
ción de Suiza, domiciliada en Obere 
Plessurstrasse 39 Chur, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación oon 
el número 231.805, el 11 de abril de 
1968, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: sustancias farma
céuticas, veterinarias y san!tarías; 
desinfectantes; tejidos y materiales 

para vendajes, y productos dietéticos, 
consistente en la palabra: 

ASSIBIOL 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada. en el 
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comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., doce de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet No 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegistradOT. 

27 E., 6 y 16 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe«J.
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del presente 
año se admitió la solicitud que di
ce: '"Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited, corporación 
de Bermuda. domiciliada en Wood
bourne Hall, Woodbourne Avenue. 
Hamílton, Bermuda. vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica. 
consistente en la palabra: 

GLUTRID 
para distinguir: sustancias farmacéu
ticas, veterinarias y sanitarias; ali
mentos para niños e inválidos; em
plastos, material P"I"P vendajes; 
dEsinfectantes, y preparaciones para 
matar maleza y destruir bichos. y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por med.'o de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se rawne 
en lo conducente. los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimíento del público 
para. los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes Y M~ de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se adlnitió la so&itud que· di-

ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Colgate-Palmolive 
Company, domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tado Unidos de América, vengo a pe
dirle el reg'.stro de la marca de fá
brica. consistente en la denominación: 

i\BC 
tal .como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
preparaciones para lavar, detergen
tes en polvo y productos de lavan
dería en general ; y la cual se aplica 
a los artículos, cajas y empaques que 
eon tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de et'quetas que se les adhie
ren, y en .cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente. los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de enero de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
.conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•tratlor. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d:ente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, Se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Zyma, S. A., domi
ciliada en la ciudad de Nyon, Suiza, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 236.553, el 17 de 
enero de 1969, por un período de 
veinte años. para distingnir: toda 
clase de productos farma-céuticos; 
consistente en la palabra: 

ZYMAFLUOR 
y la cuál se aplica a los envases, ca
jas y empa.ques que contienen los 
productos. grabándola, imprimiéndo
la. etampándalo, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropisda en el 
comercio. Pre!lento el poder para que 
se razone en lo .conducente, los de-

. ~ 

más documentos de ley y el clisé. 
Tegucigalpa, D. C .. veintiuno de -

d "1 . ene. ro e mi novecientos setenta y 
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 1~· 
Lo que se pone en conocimiento · 
público para los efectos de ley.-: 
gucigalpa. D. C., 27 de enero de l97t 

Adán López Pl.eit, 
Registrador. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depea. 
diente de la Secretaria de EconO!DÍ& 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-Ka 
representación de Farbwerke Hoe
chst Aktiengesellschaft, v o r m ah 
Meister Lucils & Briining, domieiJia, 
da en Frankfurt/Main, República Fe. 
deral de Alemania, vengo a pedirle e1 
registro de la marca de fábrica, con. 
sistente en la palabra: 

GENOPAK 
para distinguir: láminas de plástico; 
y la cual se aplica a los artículos, ea
jas y empaques que contienen los 
produetos, grabándola, impl'imiéDd&
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para qlt 

se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ene
ro de míl novecientos setenta y OliO. 

-(f) Daniel Casco L., Carnet .. . 
No 112". Lo qne se pone en eoaec:i
míento del público para los efeetGI 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., TT • 
enero de 1971. 

Adán Lóp"" Pineda. 
Regi!lratlor. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de ~ 
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de EJconaiiÍI 
y Hacienda, hace saber: que eon fe
cha veintisiete de enero del año ~ 
curso. se admitió la solic:tud que Ai
ce: ''Registro de marca.--Señor Jli
nistro de Economla y Hacienda.-l!il 
rep,_,_tación de Farbwerke !fet' 
chst Aktiengeeellschaft, v o r mall 
Meister Lucias & Brüning, domiclll" 
da en Frankfurt/Main, Repúbliea,. 
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= •• .n;o vengo a pedirle 
d l de ,...em--· . . 
era . d la marca de fabnca. 
el~0 e 
consi&lfllte en la palabra: 

GENO LON 
distinguir: láminas de. plástico ; 

para al se aplica a los artículos. ca· 
Y JaCU ti' 1 . empaques que con enen os 
j8S Y tos grabándola, imprirniéndo· 
prodUC ' edi d t' 1 estampándola, por m o e e l-

a, tas que se les adhieren, y en cual
qu~ otra forma apropiada en el 
qmera 

_;
0 

presento el poder para que 
come,~ · 

raz, one en lo conducente, los de-
se 1' • más docUIJlentos de ley y el e •se.-
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ene
ro de mil novecientos setenta y uno. 
_ (f) Daniel Casco L .. Carnet .. . 
N' 112". Lo que se pone en conoCI· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 27 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de enero de} año en 
curso ,se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Canadian Hoechst 
Limited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Provincia de Quebec, Cana
dá, vengo a peditle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

TANICOR 
para distinguir: agentes curtidores, y 
la cual se aplica a los artículos, en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primi_éndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que Se les adhieren, y en 
cualquiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegueigalpa, D. C., veintiséis de ene
ro de mil novecientos setenta v uno. 
-(f) Daniel Casco L. Carnet 
No 112" Lo ' . · que se pone en conocí. 
nnento del público para los efectos 
de ley;.-Tegucigalpa, D. C. 29 de 
enero de 1971. ' 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26_ F. 'll. 

CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos que dispone el Artículo 380 del Código de 
Comercio, se hace del conocimiento público, que el 26 de diciem
bre de 1970, por Instrumento Público número 31, autorizado 
por el Notario público José Angel Lara Lanza, se constituyó 
como comerciante individual el señor José Angel Carrasco 
Paz, siendo su establecimiento mercantil, denominado: "José 
Angel Carrasco. Comisiones y Representaciones", con domici
lio en esta ciudad, con un capital deL 5.000.00, sin sucursales 
ni agencias actualmente, cuya actividad será la representación 
de casas o firmas nacionales o extranjeras, para la distribución 
de productos o mercaderías de origen nacional o extranjero, o 
así como cualquier otra actividad comercial lícita. Escritura 
Pública inscrita al N' 47, folios 226 a 228 del tomo 5' del Regis
tro Individual Mercantil, de este departamento, y al N' 1184, 
folio 403 tomo 1, del Registro de Comerciantes de la Cámara 
de Comercio de Tegucigalpa. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1971 

JOSE ANGEL CARRASCO 

6 F. 71. 

El infrascrito Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe

cha veintinueve de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di

ce: ''Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 

representación de Krafteo Corpora

tion, corporación del Estado de De· 
laware. domiciliada en 500 Peshtigo 

Court, ciudad de Chicago, Estado de 
ll!inois. Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en una eti

queta triangular con las esquinas re
dondeadas de color verde obscuro, en 
el cual aparece un tablero para ocrtar 
en madera, de color café, y un cu
chillo, así como la mitad de una ca
beza de repollo y cortaduras del 
mismo, en color verde claro. Esta 

etiqueta triangular va acompañada 

Nnta de la Admini~tración 
Los originales que se en

VÍE>n para publicarse en LA 

GACETA. deben estar escritos 

por un solo frente y, ci posi· 

ble fuere, máquina. 

de un etiqueta rectangular de bordes 
redondeados, de color verde obscuro, 
en el centro de la cual está la pala

bra distintiva "KRAFT", en letras 

rojas sobre un fondo blanco super

puesto a un hexágono alargado de 

color verde claro ; apareciendo arriba. 
y abajo de dicho hexágono, un dibujo 
caprichoso en color verde claro, tal 

como se muestra en los ejemplares 

que se acompañan, para distinguir: 
alimentos e ingredientes para aJ.imen. 

tos, y la cual se aplica a los envases. 

cajas y empaques que contienen los 

productos. Presento el poder para qUe 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta Y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectAÍe 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Compañía QUIMI
CAS DINANT de Centro América, S. A. de C. V., en uso de 
las facultades legales y estatutarias, se permite convocar a 
los socios accionistas de la Compañía, para la celebración de 
una Asamblea General Extraordinaria, lo que deberá cono
cer del Aumento de Capital, la cual tendrá lugar en las ofi
cinas de la Compañía, el día lunes 22 de febrero del corrien
te año, a las 5:00 p. m. 

En caso de no haber quórum, se celebrará al día siguien
te, en el mismo lugar y hora, con el número de accionistas 
asistentes que la ley prescribe. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

6 F. 71. 

CONVOCATORIA 
EL AHORRO ÜONDURE¡;¡O, S. A., COMPA¡;¡ÍA OE SEGUROS, convoca 

a los sei'wres Accion,stas para que concurran a la Asamblea General 
Ordinaria, que se celebrará el dia martes 23 de febrero del presente 
afio, a las 4:00 p. m., en el edificio del Banco "La Capitalizadora Hon
durefla, S. A.", para tratar de los asuntos establecidos en el Arti~ulo 
lti8 de! ( ódigo de Comercio. 

!<;n caso de no haber quórum en la fecha indicada, la Asamblea, se 
celebrará el día 24 de febrero, a la misma hora y en el mencionado local. 

Tegucigalpa, D. C , 5 de febrero de 1971. 

ARMANDO SAN MARTÍN C. 

6 F. 71. 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1971. 

Atlá,. López Pineda, 
&gistradc>r. 

6, 16 y 26 F. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
toa de ley, hace saber: que este Juz
gado con fecha veintisiete del mes 
y año en curso, dictó aentencia de
clarando a Marco Antonio y Rafael 
Alberto, y a los menores José Dona-
1ilo y Javier Enrique, todos de ape
llidos SieiTa López, herederos ab in
testato de su difunto padre legitimo 
doon Dooatilo Sierra, concediéndoles la 
posesión efectiva de la herencia, a 
los doa primeros por si, y a loe dos 
últimc& por intermedio de su señora 
madre doña María Canuta López v. 

Recretario 

de Sierra, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., enero 27 de 1971. 

6 F. 71. 

José BasooH Munguia, 
Secretario por Ley. 

Viene de la la ' ágína 
Acuerdo N 9 960 

Tegucigalpa., D. c., 14 de mayo de 1970. 

El PT1!&1dente Constlt.uclonal de la RepQ
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos H. Ro
drtguez y Ely Gady Monge, vecinos de 
Macuellzo, Santa Ba.rbára, previo entero de 
( L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo I>espadwa 
de Gobernación y Just!da.. 

VJrciUo Um- a. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar !os origina. 
les de sus avisos con toda c:Ja. 
ridad para evitar equivoca. 
cienes. 

Acuerdo Nv 961 

Tegucigalpa, D. C .. 19 de mayo de 1111. 

El Prestdente Constitucional de la Rept 
blica, 

Considerando: Que la Corporación Kull-. 
cipal de San Nicolas, Departamento de 
Santa Barbára, nombrado por Acuerdo d!l 
Poder Ejecutivo N 9 1955 de 25 de octuJa 
de 1968, por mientras se practica una.~ 
elección, ha quedado desintegrada por .._. 
?.ones de órden legal, segO.n telegraa 

N 9 156 de 31 de marzo de 1970, suscrito p 
el Gobernador Polltico de aquel Ore¡:vta.. 
mento, 

ACUERDA: 

1 ~-Reorganizar la Corporación Munlclpll 
de San NicOlas, Departamento de Bllta 
Bárbara, por mientras se practica mw~& 
elección, en la fonna siguiente: 

Alcalde Municipal, ciudadano Lula .A.fltD.. 
nio Caballero Rodrfguez. 

Regidor Primero, Francisco Reyes lJI.. 
guirrt>. 

Reg;dor Segundo, Pedro Agullera XeJL 

Regidor Tercero, Pablo Rivera Va.lleciiL 
~ 

Regidor CUarto, Juan CnlZ Ve.lleciUD. .. 

Reg;dor Quinto, Concepción PorWlo Ge> 
mán. 

Sindico Municipal, Luis Alonso Cab8UII'I' 
Rivera; y, ,-

2~~'-Loa nombrados prestarán la ~ 
de Ley previa a la toma de pooeoi6D dio 
sus ca.rgoB ante el ciudadano que e_. 
actualmente las funciones de Alcalde ~ 
cipal de aquel lugar, y en su defecto ..... 
el Juez de Paz de- 8:...:1. Nicolas.-Co~ 
queee. 

o. LOPEZ />. 

El Secretario de Estado en los IJeii!O' 
chos de Gobernación y Justicia. 

v~rg~~~o u...- a. 

- -Tt:13UCI:lALPA.:) C. HONOURJ.S,CA 
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